
Revista informativa C/ Santa Lucía 19, 2ª  47005  Valladolid Abril 2021 / Núm. 269

Agricultura
Familiar

UCCL logra reducir el importe mínimo de 75 a 30€ para

el cobro de la subvención del seguro agrario

Se reclaman unos precios oficiales para formalizar los

contratos del sector de vacuno de leche

LLooss  ggaannaaddeerrooss  ssaalleenn  aa  llaa  ccaallllee
ccoonnttrraa  llaa  pprrootteecccciióónn  ddeell  lloobboo

Unión de Uniones pide a Planas que

retire la convergencia de 2021 y 2022

En una reunión con el ministro de Agricultura a través
de su unión estatal, Unión de Uniones, la UCCL ha
pedido a Planas que retire la convergencia de este
año y del que viene y que module la de 2023 una vez
se haya hecho la reforma de la PAC.

Págs. 12 y 13

Pág. 10 Pág. 11

La Unión de Campesinos de Castilla y León rechaza la inclusión del lobo en el Listado
de Especies de Protección Especial y, para mostrar su rechazo, realizó junto a otras
organizaciones una manifestación con coches y tractores por Valladolid

Págs. 6 y 7

UCCL exige que se elimine

la prisión por el uso no

comercial de semillas y que

se reforme la legislación que

afecta a estos derechos

Pág. 5
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APEROS;Vendo Sembradora, gra-
da, trilladera, sultadora de 12m,
arado reversible de 3 y 2 cuerpos,
tubería de riego con bomba al trac-
tor y remolque basculante de 8
Tm;660063741

APEROS;Vendo motor de riego
marca VM de 105 CV con bomba
ROVATTI de 3 turbinas y motor de
riego marca FORD de 55Cv con
bomba ITUR de caudal;646640475

APEROS;Vendo motor "CAMPE-
ON" de 9 cv con puesta en marcha.
Buen estado;637418097

APEROS;Se vende Chisel modelo
Kverneland CLC compuesto de 9
brazos, en buen estado;649090660

APEROS;Se vende grada 22 dis-
cos marca Gas con ruedas centra-
les;657107254

APEROS;Se vende: Remolque de
ganado;606395871

APEROS;Vendo pelador de 3 sur-
cos en buen estado;619958875

APEROS;Vendo máquina de sem-
brar patatas, de noria, marca Gil.
Arrancadora de patatas con dos
cestas oscilantes y equipo de cri-
bas para arrancar zanahoria y
remolacha. Peladora de remolacha
de tres surcos masca Esca-
ma;921572195 - 676885674

COSECHADORAS;Se vende cose-
chadora John Deere 1072, Itv
recién pasada en marzo de 2021.
Aire Ac. Corte de 4.80m, carro de
corte. Precio negocia-
ble;682759353

COSECHADORAS ; V ENDO
COSECHADORA NEW HOLLAND
CS-540 CON 6,1 m. DE CORTE,
PICADOR Y ESPARCIDOR ORIGI-
NAL, CÁMARA TRASE-
RA.;637529368

COSECHADORAS;Vendo cose-
chadora DEUTZ-FAHR M35-40
AGRPTRONIC corte de 4,80 mts
con equipo para girasol. Con aire
acondicionado. Picador;659486272

COSECHADORAS;Vendo por jubi-
lación cosechadora de patatas
marca GRIMEN, cadenas y cintas
nuevas (15.000);626543295

DERECHOS;Vendo derechos de
PAC;608942440

DERECHOS;Se venden 8 dere-
chos de la región 701;947123988 -
691662120

DERECHOS;Se vende derechos

de viñedo 1 Hct en la DO Rue-
da;615596062

FINCAS;Vendo, en plena milla de
oro de Ribera de Duero, 11,50Has
de viñedo de más de 25 años. En
plena producción;607400033 -
629282143

OVEJAS;Se venden ovejas caste-
llanas en Florida de Liébana (Sala-
manca);635517780

PRODUCCIONES;Se vende grano
de alfalfa ARAGÓN seleccionada
sin coscuta. (VILLAFAFILA, Zamo-
ra);696429682

PRODUCCIONES;Vendo forraje
de hierba, 70€/Tm. Salda-
ña;620067981

PRODUCCIONES;Vendo vezas
limpias y tratadas. Villalba de los
Alcores;659144529

PRODUCCIONES;Se vende alfalfa
ecológica;651855308

PRODUCCIONES;Se vende abono
de obeja antiguo en la zona de La
Robla, León;608971988

PRODUCCIONES;Se vende hierba
en paquetones de 14Km de Sego-
via;626695622

PRODUCCIONES;Se venden
microsilos de cebada y alfalfa. Pre-
secado de 1 día antes del empaca-
do, cebada de primera calidad, all-
falfa con alto nivel de proteinas 18
al 22%, facilitamos la car-
ga.;699497476

PRODUCCIONES;Se vende forra-
je de vezas con avena ecológico,
paquetes de 6 cuerdas (Florida de
Liébana);635517780

PRODUCCIONES;Se vende alfalfa
limpia;620241203

TRACTORES;SE VENDE TRAC-
TOR MASSEY FERGUSON,
DINA..7640 CON 1400
E;630577654

TRACTORES;Se vende tractor de
7000 a 8000 Kg. Torpedo de 3 dis-
cos;921143138 - 689186901

TRACTORES;Se vende tractor
Massey Ferguson, DINA 7640 con
1400E;630577654

TRACTORES;Se vende tractor
FIAT 766E con pala de 4 bombines.
Remolque basculante de 10 tonela-
das, Sulfatador HARDI 600 con
ITEAF al día e inscrito en el ROMA.
Abonadora suspendida 600. En el
Páramo.;667927348

TRACTORES;Se vende tractor
usado marca DEUTZ FAHR AGRO-
TRON 150,, 35.000€;635712057

TRACTORES;Vendo Tractor Mas-
sey Ferguson 6170, en perfectas
condiciones, reparación completa y
con ruedas a estrenar;606349173 -
645062885

TRACTORES;Se vende tractor
Deutz Fahr DX 3.90E, doble trac-
ción, 5500h de uso, documentación
en regla. Con las dos palas más
inclidas, 70CV (14000);630846573

VACUNO;Se vende equipo des-
compuesto peladora-arrancadora
de remolacha marca "MACE" en
las cercanías de Santa María del
Páramo (León);656860105

VACUNO;Se vende: 27 vacas de
carne la mitad paridas. 68 derechos
de pastos region 203;606395871

VACUNO;Se venden 92 vacas cru-
zadas charoles y limousin y 276
derechos de pago bási-
co;605276413

VARIOS;Por cese de actividad,
cosechadora clase Lexion 405,
Tractor CLASE 185cv, todos los
arados y aperos de la explotación
incluidos tuberias de rie-
go.;659065512

VARIOS;Vendo Máquina de sem-
brar girasol marca "JJ Brons" de
cuatro botes.;619112302

VARIOS;Se vende por jubilación
Máquina telescópica "DBIECI"
Agric STAR 37,7 (2100h). Despa-
rramador de estiércol CIMA
7000kg. Abonadora de 800 Kg.
Bomba HUMEZ para tractor de
90.000l. Molino con mezcladora
1000 kg;619903146

VARIOS;SE VENDE SEGADORA
ACONDICIONADORA DE RODI-
LLOS 3.05 "POTIN-
GER";639028239

VARIOS;Vendo cosechadora New
Holland modelo 8041 con su carro
y sus bandejas;921554194 -
639514707

VARIOS;Vendo remolque esparci-
dor marca Agric.;921554194 -
639514707

VARIOS;Vendo por jubilación en
Segovia ,Abonadora Aguirre
(poliester) 1000Kg, Remolque bas-
culante de 10.000kg muy buen
estado,Tractor 3150 doble tracción
10100h bien cuidado;670303495

VARIOS;Se venden 8,56 derechos
de pago básico de la región
0203;638661626

VARIOS;VENDO:  lamborghini
1506 dt; remolque-bañera (14.000
kg), cultivador (22 brazos) con ras-
tra y rodillo, sembradora (3,5m),
rodillo (6,7 m), y carro escardar (12

m.);646785232

VARIOS;Se vende, Grada rotativa
marca Faz. Tractor John Deere
modelo 6400 con tripuntal delante-
ro, toma de fuerza delantera y con
ruedas estrechas para alicar. Verte-
dera Kverneland con 6 cuerpos.
Remolque basculante de 8tn.
Máquina de sembrar cereal marca
Gil 3,5 mts. Generador 75KW. En
buen estado.;682207244

VARIOS;Se vende maquinaria por
jubilación en el Páramo;600361601

VARIOS;Vendo cuba de purín de
5000l con aplicador y cámara de
semen, todo en buen estado. Esca-
rabajosa de Cabezas;659424001

VARIOS;Se vende: Basculante
910Tm agricola, Ruedas
230/95R44 Kleber 3, 210/95R44
Kleber super3, 280/85R28 Trake
Kleber. Kverneland AD85 5 discos,
Cultivadores 22 brazos, cazo ceral
MX, pinza de palet;608942440

VARIOS;Se vende por jubilación:
Comederos/hierberas de 2 y 3
metros. Ordeñadora fullwod de 48
plazas.Tanque frigorífico japey de
650 l. Aplastador de Cereal 500
kg/hora. Marca Esmonza. Cuba de
5000l con remolque y bebede-
ros;615320437 - 615571554

VARIOS;Tractor Massey Ferguson
Modelo 6475 con 6400horas, Carro
de herbicida de 1200 l marca pro-
sanzcu. Remolque basculante de
5000kg.Sembradora Solá de 3m.
Vertedera "Sanchez" de cuatro
cuerpos reversible. Cultivadores de
13 brazos;659424001

VARIOS;Se venden 4 depósitos
siemprellenos. 1 balde de polietile-
no de 1000 l. 1 cañon espantapája-
ros de butano;649452681

VARIOS;Se venden paquetes gran-
des recocidos de buena calidad de
avena-veza en las cercanías de
Santa María del Páramo
(León);609986679

VARIOS;Se vende lote de finchas
rústicas en Valle de Tobalina y
Derechos de pago básico de la
PAC;685713335

VARIOS;Se vende empacadora
New Holland modelo 90-40 de
paquete 50x80x200, se encuentra
en buen estado;616824585

VARIOS;Se vende, Equipo de ban-
dejas de girasol. Molinete para cor-
te de hasta 7,60 mts en perfecto
estado. Dos ruedas 24-5-32 y una
18-4-26 válidas para cosechado-
ras;629261514 - 629634690

VARIOS;Se vende, tractor Massey
Ferguson 6475 con 6400 h. Carro

de herbicida de 1200 l Prosanzcu.
Remolque basculante de 5000kg,
sembradora Sola de 3 m. Vertedera
Sánchez de 4 cuerpos reversible.
Cultivadores de 13 brazos. Cuba
de purin de 5000l con aplicador.
Cámara de semen;659424001

VARIOS;Se venden pájaros de
cobertura bajos en zona de Santa-
maría del Páramo
(León);679405565

VARIOS;Se venden 3 hectareas
tubos cobertura de 44. 1 hectarea
de tubos coberturo de 50. 1 Sem-
bradora 13 botas. 1 Romolque 6
toneladas. 1 Remolque de 10 tone-
ladas, 2 motores Campeones, 1
motor Diter, 1 Esparramador de
basura. Tubos de 1,10, 90 y de
70;649434345

VARIOS;Vendo Semichisel ALCON
de 13 brazos con rodillo de pletina,
arado de 10 vertederillas y prepara-
dor de 5 m;657513596

VARIOS;Se vende sistema de riego
por goteo 4 ha. Tubo Autocomen-
sante 16/100 1l/h. Rodillo descas-
carillador marca Mevisa. Bomba de
riego marca Vica. Sulfatador marca
Tanema 800l. Arado 3 cuerpos con
cabezal para cinco cuerpos marca
Voger. Máquina de Aricar con cajón
para químico. Grada de 13 brazos
de 3 filas. Remolque basculante de
7-8 Tm. Tractor Deere 6120
4WD;639411019

VARIOS;Vendo tractor John Deere
6510SE 105CV doble tracción, AA,
cambio hidráulico. Remolque de 11
To con sinfín hidráulico. Sulfatadora
de 1000 l y 12 mts. Binadores de 15
brazos. Milagrosa de 8 brazos. Chi-
ses de 11 brazos. Máquina de abo-
no de 1300kg. Tubos de riego de
70, 90 y 108 mm, llaves, curvas tes
y aspersores;609158830

APEROS;Compro desbrozadora 2ª
mano para tractor John deere sim-
ple tracción, 50CV del
78;686925037

AUTOMOVILES;Se compra furgo-
neta de 5 plazas;617731036
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P
ensar en ocupa-
ciones de riesgo
siempre ha sido

acordarse de bomberos,
policías o trapecistas de
circo, por ejemplo. Traba-
jos, en definitiva, que
coqueteaban en el día a

día con el peligro. Pues bien, a lista de activi-
dades que acongojan tendríamos que añadir
la ganadería. Una labor que cada vez resulta
más difícil de ejercer por los ataques que sufre
desde múltiples frentes y que, como única trin-
chera para resguardarse, tiene la profesionali-
dad de los hombres y las mujeres que la lleva-
mos a cabo. 

Las acusaciones ecologistas de que el sec-
tor ganadero es culpable de los desastres
ambientales y climáticos de nuestro tiempo, se
han incorporado ya al ideario colectivo, no por
ser justas -que no lo son-, sino por su reitera-
ción. Los eructos de las vacas son, al parecer,
mucho más contaminantes que los millones de
coches, barcos y aviones que cada día circu-
lan por nuestro mundo y los vertidos al aire y
al agua de las macroindustrias. 

Ahora, además, los ganaderos tenemos
que ver de esquivar las arremetidas animalis-
tas que nos colocan el sambenito de maltrata-
dores y las de los veganistas que amenazan a
los consumidores con imaginarios males por
comer carne o beber leche.

Cuestionan lo que hacemos, cuestionan
cómo lo hacemos y cuestionan lo que produci-
mos. O sea, cuestionan como somos y como
vivimos.

Es innegable que el cambio climático está
aquí y que es vital preservar el entorno. Y los
ganaderos, en la misma medida que todos,
nos sentimos comprometidos con estas cues-
tiones, a costa incluso de nuestra economía
familiar, usando lo que los gobiernos y la cien-

cia ponen a nuestra disposición. 
Los productores, tanto agricultores como

ganaderos, trabajamos siempre con la vista
puesta en el medio ambiente. De hecho, ges-
tionamos el territorio y nuestra actividad es
esencial para la biodiversidad, para el mante-
nimiento del paisaje y para fijar población. 

Sobre el bienestar animal y lo que se ve y
lee por ahí ¿qué decir? Desaprensivos los hay
en todos los colectivos. En el nuestro, abomi-
namos de ellos los ganaderos que somos
incontable mayoría y que nos desvivimos con
nuestros animales, primero por vocación, y
segundo porque de su bienestar dependen
nuestros ingresos.

No se puede generalizar y más valdría que
aquellos que lanzan acusaciones generalistas
den la cara y se haga un debate abierto y no
de tapadillo como se está haciendo ahora

Y la última moda -así me lo parece- es la
chifladura de pensar que los sucedáneos de la
carne o de la leche son mejores que los origi-
nales… la de pensar que la excrecencia orgá-
nica que sale fabricada de una impresora 3D
en un laboratorio mola más que la carne natu-
ral que los ganaderos hemos puesto en el mer-
cado con todas las garantías sanitarias, de tra-
zabilidad y de seguridad alimentaria que regu-
lan nuestra producción.

De hecho, muchos laboratorios presentan a
esta carne artificial con titulares tan elocuentes
como apocalípticos del tipo “la carne que quie-
re salvar al mundo”.

No niego que le tengo pánico a estas
modas si acaban derivando en que una admi-
nistración pública -la de Castilla y León, nada
menos- da su visto bueno a un libro de texto
que adoctrinaba a niños de primaria con fala-
cias contra la ganadería, o que se presente en
horario de máxima audiencia la impresora 3D
de turno que hace “carne” vegetal en el
momento.

Y me da pánico, sobre todo, cuando quien
promueve parte de estas cosas también tiene
el suficiente dinero como para que el Real
Madrid lo publicite en sus camisetas (por favor,
que el sector ganadero y el Atlético de Madrid,
se pongan de acuerdo, pero ya). 

Me horripila, porque nuestros políticos olfa-
tean estas cosas como los gorrinos las trufas y
fascinados por lo que creen un sentir general
acaban tomando decisiones que barren la
ganadería y a los ganaderos hacia el rincón de
lo prescindible. Y mientras, sin embargo, con-
sideran que esta sociedad se encamina al
apocalipsis si no cuenta con 200 o 300 lobos
más, de esos que en las fotos con macro tie-
nen unos preciosos ojos ambarinos, pero que
entran en nuestras granjas como en un self-
service por más medidas que tomemos. 

Esto es lo que últimamente nos está espe-
rando a los ganaderos cuando nos levantamos
cada día a las 5 o las 6 de la mañana para
echar de comer a los animales, para ordeñar o
para coger el hato a pasar el día pateando ras-
trojos con el ruido de fondo de las esquilas.
Todo para que, al final, el precio al que nos
pagan ni compense lo que nos cuesta producir
(ponga lo que ponga la Ley de la Cadena Ali-
mentaria).  

No es de extrañar que cientos, miles, de
ganaderos haya tirado la toalla en estos años.
Pero hay muchos otros que vamos a seguir
viviendo esta vocación como nuestra profe-
sión, llevando siempre a las mesas alimentos
sanos, naturales y de calidad; asegurando los
abastecimientos en épocas de crisis; generan-
do empleo y fijando población en la España
Vaciada y respetando a nuestros animales y
los campos que pisamos y recorremos con
ellos. Abiertos a mejorar, claro que sí… a lo
que no estamos dispuestos es a pedir perdón
por existir y por hacer un trabajo digno y nece-
sario.

E
n el año 2005, la
ministra socialista
Elena Espinosa

derogó la ley de cámaras
agrarias y a través de una
disposición adicional tran-
sitoria blindaba la repre-

sentatividad a tres OPAs a nivel nacional.
Desde ese momento se cercenó la democra-
cia en el campo y el derecho de los agriculto-
res y ganaderos a elegir a sus representan-
tes. Hasta entonces eran las elecciones a
cámaras agrarias las que indirectamente
median la representatividad de las organiza-
ciones agrarias. Es muy curioso que un
gobierno que se tenía por progresista haga
estas cosas dignas del fascismo más reac-
cionario. Lamentablemente me tocó vivir
estas circunstancias siendo todavía coordi-
nador de UCCL-COAG. Los enfrentamientos
con la dirección de Madrid eran continuos ya
que desde la ejecutiva estatal se imponía un
apoyo incondicional al gobierno. Una organi-
zación que sirve al gobierno no sirve a la
gente que vivimos del campo. La UCCL junto
a otros territorios como Valencia o Cataluña
tuvimos que abandonar esa organización

que ya no servía y crear una nueva. Fieles a
nuestros principios de independencia políti-
ca, democracia interna y dirigida por agricul-
tores que vivimos de nuestra explotación.
Debemos de ser muy peligrosos para los dis-
tintos gobiernos que se han sucedido desde
el 2005 porque la representatividad de las
organizaciones no se ha movido ni un ápice.
A lo mejor, se sienten muy cómodos con
unas organizaciones apesebradas y que
necesitan el pesebre para poder sobrevivir. A
los distintos gobiernos les sale muy rentable,
a cambio de privilegios y de un estatus que al
menos dos no se merecen tienen la paz en el
campo asegurada. Qué vergüenza de gobier-
nos y que vergüenza de organizaciones.

La UNION DE UNIONES organización a la
que pertenecemos la UNION DE CAMPESI-
NOS estamos demostrando en las comunida-
des donde se hacen elecciones que somos la
primera o la segunda fuerza más votada.
Estas elecciones se celebran en Cataluña,
Madrid, Extremadura y Castilla y León. Esto
supone un 32% del censo de agricultores de
toda España. Con estos resultados Asaja
tendría el 35% Unión de uniones el 33%
Coag un 15% y Upa un 14%. Con estos datos

la representatividad sigue inamovible para
vergüenza de la mayoría de los grupos políti-
cos salvo alguna honrosa excepción.

Es urgente derogar la disposición adicio-
nal transitoria por la cual se blinda la repre-
sentatividad a tres organizaciones e iniciar
un proceso en igualdad de condiciones. En
ese proceso nos deberíamos poner de acuer-
do en cómo medir la representatividad, para
nosotros la mejor manera son las elecciones
cuyo censo sean los profesionales. Pero
podemos entender que no todo el mundo
está de acuerdo así que algo tan delicado
deberíamos consensuarlo organizaciones y
ministerio. Son momentos cruciales para el
campo. Tenemos el plan estratégico nacio-
nal, la ley de la cadena alimentaria, toda la
normativa medioambiental, la fauna salvaje,
la crisis de precios y un larguísimo etc…
Deberíamos estar haciendo propuestas y
presionando al ministerio todos juntos en vez
de destinar todas sus fuerzas a cerrarnos el
paso en Madrid. Esperemos que este corrali-
to de sinvergüenzas termine pronto y poda-
mos trabajar en igualdad de condiciones y si
puede ser en unidad de acción. Que el 2021
traiga por fin la democracia al campo.
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El corralito de los sinvergüenzas

José Manuel de las Heras

Coordinador de Unión de Uniones

La ganadería no tiene que pedir perdón por existir

Jesús Manuel González Palacín

Coordinador general de UCCL
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L
a Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Rural de la Junta de
Castilla y León ha resuelto, por impor-

te de ocho millones de euros, las solicitudes de
incorporación de nuevos contratos plurianuales
de las medidas de agroambiente y clima y de la
medida de agricultura ecológica, convocadas
en diciembre de 2020 y cuyo plazo de presen-
tación de solicitudes finalizó el 14 de enero de
2021.

Esta convocatoria ha estado dirigida a
aquellos titulares de explotación que no
tenían contratos agroambientales o ecoló-
gicos suscritos en el período 2014-2020 y
además los contratos que se suscriban lo
serán por un período más corto, de tres
años, al estar en el periodo de transición
hacia la futura PAC que entrará en vigor el 1
de enero de 2023.

Todas las solicitudes que cumplían los
requisitos normativamente establecidos han
sido resueltas en sentido favorable para los
agricultores y ganaderos, no habiendo sido
necesario aplicar criterios de prioridad en nin-
guna de las submedidas.

En los próximos días, los agricultores y
ganaderos que solicitaron la incorporación
podrán conocer a través de diferentes medios
telemáticos el resultado de su petición. Ade-
más, podrán solicitar el pago de la primera
anualidad a través de la aplicación web,
desarrollada por la Junta de Castilla y León,
que permite la tramitación telemática de las
ayudas directas de la PAC y de determinadas
ayudas incluidas de Desarrollo Rural cuya ges-
tión y control se integran en el modelo de soli-
citud única 2021.

Esta convocatoria es la quinta que se efec-
túa para las medidas de agroambiente y clima
y la sexta en el caso de la agricultura ecológi-
ca, con cargo al Programa de Desarrollo Rural
de Castilla y León 2014-2020.

MEDIDAS AGROAMBIENTALES
Las medidas agroambientales consisten en

la realización de determinadas prácticas agra-
rias y ganaderas sostenibles que tienen como
objetivo la conservación del medio ambiente, y
que se enmarcan en el Programa de Desarrollo
Rural de Castilla y León para el período 2014-
2020.

Son ayudas cofinanciadas por fondos agrí-
colas de desarrollo rural de la Unión Europea,
por fondos de la Junta de Castilla y León y tam-
bién del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación. Los agricultores asumen la realiza-
ción de compromisos más exigentes respecto
de las buenas prácticas de cultivo normales y
perciben por ello un importe que varía en fun-
ción de cada línea de ayuda.

Dentro del conjunto de acciones de agroam-
biente y clima, destacan las orientadas a prác-
ticas ganaderas extensivas, así como otras
que pretenden conservar las razas ganaderas
autóctonas que se encuentra en peligro de
extinción y también aquellas que favorecen la
práctica polinizadora de la apicultura.

En el ámbito de prácticas agrícolas se
encuentran medidas que se aplican en superfi-
cies agrarias de cultivos agroindustriales soste-
nibles como es el caso de la remolacha azuca-
rera, la producción integrada, el mantenimiento
de cultivos permanentes en paisajes singulares
y la agricultura sostenible en los humedales de

La Nava (Palencia) o Villafáfila (Zamora).

AGRICULTURA ECOLÓGICA
Por otro lado, en un bloque diferente se

incluye a los agricultores ecológicos que ven
apoyada su acción al poder incorporarse a
estos contratos y percibir ayudas que recono-
cen los beneficios ambientales de la práctica
ecológica y la subsiguiente aportación al sector
de materias primas e incluso productos elabo-
rados, que llegarán finalmente al consumidor;
permitiendo además de esta forma la consecu-
ción de los objetivos que contiene el Plan
Estratégico de Producción Ecológica de Casti-
lla y León 2016-2020.

Resueltas las solicitudes de incorporación de nuevos
contratos plurianuales de las medidas de agroambiente
y clima y de agricultura ecológica
Con los agricultores y ganaderos incorporados en esta última convocatoria se alcanza actualmente la

cifra de 15.000 titulares de explotación, de los cuales 1.000 pertenecen al sector ecológico 



UCCL pide una revisión de los derechos sobre variedades
vegetales y eliminar la prisión para usos no comerciales
“Estamos todo el día escuchando hablar de despenalizaciones, indultos y amnistías y tenemos leyes

que pueden mandar a los agricultores a la cárcel por usar en su campo semillas de su propia cosecha” 
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L
a Unión de Campesinos de Castilla y
León (UCCL), ante las últimas noticias
publicadas, considera desproporcio-

nadas las penas de prisión impuestas por el
uso no comercial de semillas protegidas por
royalties y pide una reforma de la legislación
que afecta a estos derechos.

UCCL, desde el respeto a las decisiones del
poder judicial, estima absolutamente despro-
porcionado el tratamiento que dispensa el
Código Penal en relación a los fines agrarios
de material vegetal protegido por derechos de
propiedad, estableciendo penas que pueden
llegar de 1 a 3 años de prisión y equiparando
la posible condena a los agricultores que las
usen exclusivamente en su explotación o sin
fines lucrativos, con el de las empresas que las
comercialicen de forma masiva. “Aquí esta-
mos todo el día escuchando hablar de des-
penalizaciones, indultos y amnistías y tene-
mos leyes que pueden mandar a los agri-
cultores a la cárcel por usar en su campo
semillas de su propia cosecha”, critican des-
de la organización.

Esta organización opina que esto viene de
la reforma del Código Penal de 2015, a la que
ya se opuso la organización en su momento,
que establece, la misma gravedad y las mis-
mas penas como delito contra la propiedad
intelectual el uso, ya sea agrario o comercial,
de material vegetal protegido por derechos de
obtentor sin autorización del propietario. “Esto
es totalmente injusto porque no es igual el per-

juicio que se ocasiona en un caso o en otro”,
señalan.  

Desde la Unión de Campesinos de Castilla
y León se estima razonable que los obtentores
reciban una remuneración por su labor de
investigación que permite a los agricultores
obtener mejores cosechas, pero considera que
hay que revisar la legislación, porque comprar
semilla certificada “no te puede condenar a
estar pagando cada vez que dejas simiente

o llevarte a la cárcel si le haces un favor a
un vecino”, insisten.

La organización recuerda además que se
ha de tener presente que tanto la normativa
comunitaria (Reglamento 1768/95 de la
Unión Europea) como la legislación espa-
ñola (Ley 3/2000 y Real Decreto 1261/2005)
establece excepciones al derecho del
obtentor de variedades vegetales para los
productores agrarios.

L
a Unión de Campesinos de Castilla y
León (UCCL) a través de su Organi-
zación a nivel Nacional Unión de

Uniones, en la reunión mantenida con la Sub-
dirección General de Medios de Producción
Agrícola y Oficina Española de Variedades
Vegetales, Subdirección General de Calidad y
Sostenibilidad Alimentaria y Subdirección
General de Control de la Calidad Alimentaria y
Laboratorios Agroalimentarios, ha trasladado
la problemática que tienen los agricultores,
produciendo e intercambiando su propio mate-
rial vegetal.

UCCL ha resaltado el Reglamento UE
848/2018 de producción agroalimentaria eco-
lógica sobre el intercambio de semillas y mate-
rial vegetal, a partir del 1 de enero de 2022,
debido a que exceptúa el material heterogéneo
ecológico de seguir la normativa comunitaria
de registro y comercialización de material
vegetal.

En este sentido, la organización pide que
se tenga en cuenta esta especificidad en la
tramitación del nuevo real decreto que

regula los operadores de material vegetal.

UCCL explica que la normativa actual de
registro y comercialización de material
vegetal facilita y protege las empresas que
se dedican a producir y comercializar mate-
rial vegetal, pero impide el intercambio de
semillas y demás material vegetal entre
agricultores. Una de las características del
material vegetal registrado para su comerciali-
zación es que supone un mayor uso de insu-
mos debido a que son variedades más produc-
tivas, pero más dependientes del uso de fertili-
zantes fitosanitarios y agua, a la vez que
fomenta una pérdida de biodiversidad. Según
distintos expertos, a largo del siglo XX se ha
perdido más del 75% de la diversidad genética
de cultivos.

Unión de Campesinos se muestra crítica
con la situación actual, alertando que de no
modificarse el Estado estaría yendo en con-
tra de la estrategia de biodiversidad acorda-
da por Europa y de los acuerdos internaciona-
les que ha firmado España como el Protocolo
de Nagoya o el Convenio sobre la Diversidad

Biológica, que entró en vigor el año 2014, y
que el propio Ministerio reconoció que no se ha
desarrollado suficientemente en España.

Esta organización emplazó al Ministerio a
ponerse a la labor para establecer los meca-
nismos legales que den cobertura al intercam-
bio de semillas y material vegetal por parte de
los agricultores, usar la ventana que abre la
normativa comunitaria para facilitar este inter-
cambio en el sector ecológico, acelerar el cum-
plimiento en España del Convenio sobre Diver-
sidad Biológica y establecer los mecanismos
necesarios para evitar la biopiratería en las
muestras de material vegetal y semilla que los
agricultores que quieran comercializar material
vegetal heterogéneo ecológico deberán enviar
al Ministerio.

Finalmente, UCCL lamentó la posición que
defiende España en Europa para evitar que los
nuevos OMG tengan que cumplir la normativa
de transgénicos. “Se está defendiendo sin
contar con la opinión de los agricultores ni
de los consumidores, defendiendo solo los
intereses de la agroindustria”, ha señalado.

Desde esta organización se demanda facilitar a los agricultores
la comercialización del material heterogéneo ecológico



L
as organizaciones profesionales agra-
rias convocaron una marcha de tracto-
res y vehículos y tomaron el pasado 19

de marzo las calles de Valladolid, en defensa de
la permanencia de la ganadería en el territorio y
en contra de la amenaza cierta que para su
futuro supone la declaración del lobo ibérico
como especie en régimen de protección espe-
cial en todo el territorio español, defendida des-
de el Ministerio de Transición Ecológica y Reto
Demográfico (MITECO).

Los ganaderos tomaron las calles de
Valladolid ante la decisión de la ministra
para la Transición Ecológica, de declarar al
lobo especie protegida en todo el territorio
nacional, impidiendo por ello ser especie
cinegética en el norte del Duero.

La protesta fue encabezada por tractores y
secundada por cientos de vehículos, que han
recorrido las calles de la ciudad saliendo del
estado José Zorrilla, llegando a la Delegación
del Gobierno, y regresando nuevamente al
estadio. 

Bajo el lema “Menos lobos, más ganaderos”
las organizaciones agrarias, entre las que se
encuentra UCCL, han exigido la retirada inme-
diata de la orden y una negociación con las
autonomías afectadas para mantener un plan de
gestión cinegética del lobo al norte del Duero. 

UCCL considera que esta sobreprotec-
ción al lobo supone un peligro para las
ganaderas extensivas de la comunidad de la
que viven en torno a 35.000 familias. Nos
jugamos mucho con la sobreprotección del lobo
y supone una auténtica amenaza a las ganade-
rías en extensivo.

El sector quiere pedir un “diálogo serio”
con el MITECO, para que reconduzca su
postura de declarar al lobo ibérico como
especie con protección especial en toda

España, lo que compro-
mete gravemente el
futuro de la ganadería
extensiva y semiexten-
siva, vital para el medio
rural y también para la
sostenibilidad del terri-
torio de Castilla y León.
Una postura tomada uni-
lateralmente por el minis-
terio de Teresa Ribera,
sin haber escuchado ni
ponderado adecuada-
mente el criterio de las
Comunidades Autóno-
mas afectadas -con Cas-
tilla y León a la cabeza- ni
tampoco la opinión del
sector, apunta la Unión
de Campesinos.
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Los ganaderos toman las calles de Valladolid para
exigir la retirada de la protección del lobo

Cientos de tractores y coches se apoderaron de las calles de la ciudad vallisoletana el pasado 9 de marzo para exigir al MITECO  la retirada de la protección del lobo.

Miembros de la ejecutiva de UCCL con una de las pancartas durante la manifestación.

El coordinador de UCCL, Jesús Manuel González Palacín, atendiendo a los medios.
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L
a Unión de Campesinos de Castilla y
León rechaza de manera rotunda la
inclusión del lobo ibérico en el Lis-

tado de Especies de Protección Especial
(LESPRE) aprobado recientemente por la
Comisión Estatal de Patrimonio Natural y
de la Biodiversidad, al considerar que supo-
ne un ataque frontal a la ganadería extensiva
y al medio rural.

Esta organización critica la intervención
realizada por parte de la ministra de Transi-
ción Ecológica, Teresa Ribera, e insiste en
que no se puede, primero, catalogar la
especie sin el consenso del sector que lo
sufre y las comunidades afectadas y, lue-
go, pretender crear un plan de gestión y
conservación buscando ese consenso.

UCCL lamenta que la propuesta de la
ministra Teresa Ribera siga adelante, pese al
absoluto rechazo de todo el sector ganadero y
critica que pretenda meter a todas las comuni-
dades autónomas en el mismo saco, sin tener
en cuenta que la realidad de la especie es
muy distinta de un territorio a otro de la geo-
grafía española.

La gestión y la realidad del lobo en Astu-
rias, Cantabria, Castilla y León y Galicia es
muy diferente al resto de España e incluir a
las poblaciones del lobo al norte del Duero en
el LESPRE, no va a propiciar una mejora en
su población, que en estas comunidades tiene
una tendencia positiva, pero sí un gran perjui-
cio en las comarcas ganaderas con mayor
riesgo de sufrir ataques.

Resulta curioso que zonas que no tienen
lobo, voten a favor de su protección. Lo
que está ocurriendo es que se están riendo
de los ganaderos.

Además de este aspecto, se encuentra
también la necesidad de basarse en un censo
nacional actualizado, una justificación técnica
de rigor, estudios de impacto ambiental sobre
la ganadería extensiva y un amplio consenso
previo y no al revés.

La modificación es una total irresponsa-
bilidad por parte del Ministerio de Transi-
ción Ecología porque no ha tenido en
cuenta los daños que provoca el lobo en
las explotaciones ganaderas.

En el año 2020, en Castilla y León se regis-
traron 4.500 ataques de lobos que causó la
muerte a 6.000 cabezas de ganado. A esto
debemos sumar los animales que quedan
heridos, y los cadáveres que nunca aparecen,
así como el lucro cesante de las explotaciones
ganaderas, del que la administración, hasta la
fecha, no se hace cargo.

El lobo es una de las mayores amenazas
de la ganadería extensiva, una actividad
que genera riqueza y recursos en el medio
rural y que medioambientalmente tiene
muchos beneficios, previene incendios fores-
tales, evita la pérdida de biodiversidad y sobre
todo permite mantener los pueblos vivos y con
gente, porque en muchas zonas rurales la úni-
ca actividad económica que existe es la gana-
dería extensiva. 

Estos ataques suponen a los ganaderos
de nuestra comunidad unas pérdidas de
más de 5 millones de euros todos los años,
solamente el 20 por ciento se compensa
por parte de la Consejería de Medio
Ambiente el otro 80 por ciento debe ser
asumido por los ganaderos. Desgraciada-
mente muchos ganaderos no tienen seguro
porque no les compensa hacer el seguro, ya
que año tras año que damos parte, la prima
sube tanto que se prefiere asumir los daños
que hacer un seguro. 

Se debe llegar a un consenso para que se
gestione el lobo de manera adecuada, bus-
cando un equilibrio entre ambas partes y per-
mitiendo que la ganadería extensiva continúe
con su actividad. Para ello se debe gestionar
de manera eficaz la actividad cinegética,
haciendo un control cinegético al sur del Due-
ro que son muy escasos y muy pobres que
están acosando a una cabaña ganadera cada
vez más en retroceso. 

Podemos estimar que 30.000 o 35.000
familias viven de la ganadería en Castilla y
León y uno de sus mayores problemas es
la convivencia con el lobo. 

Asimismo, la organización considera muy
grave que desde el Ministerio de Transición
Ecológica y Reto Demográfico aún nadie haya
presentado un estudio técnico sobre la nece-
sidad de incluir al lobo en este listado, ni del
impacto que esto pueda traer sobre la gana-
dería extensiva, los ecosistemas protegidos
asociados a ésta ni sobre el tejido socioeco-
nómico de las zonas rurales, que también se
encuentran entre las responsabilidades de
este ministerio. “Da la sensación de que se
quiere sacrificar rápidamente y sin aneste-
sia al ganado extensivo, sobre todo en las
zonas donde hay más presencia de lobo”,
comentan.

Debe realizarse un seguimiento de los ata-
ques de lobos para entender la magnitud del
asunto, pero sigue sin ponerse en marcha. No
se puede pretender una convivencia entre el
lobo y la ganadería, dando una protección
especial al lobo, pero desprotegiendo total-
mente al ganadero, es del todo utópico.

Desde el sector ganadero de UCCL se
muestran muy indignados respecto a este
tema ya que consideran que antes de tomar
esta decisión se debe estudiar qué medidas
de prevención se van a poner sobre la mesa
para evitar los ataques y cómo se va a com-
pensar a los ganaderos que los sufren casi
una vez por semana.

La organización insta al Ministerio de
Agricultura a tomar cartas sobre el asunto
y a proponer una contrapartida que permita
no estar poniendo en peligro constante a la
ganadería, sobre todo en comunidades autó-
nomas donde hay una mayor presencia del
lobo, como Asturias o Castilla y León y donde
ha quedado patente el riesgo de los ataques
de lobos al ganado.

La Unión de Campesinos rechaza la inclusión del lobo
en el Listado de Especies de Protección Especial
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@
partir del 1 de junio del 2021 y den-
tro del cuadragésimo segundo Plan
de Seguros Agrarios Combinados,

ya se puede contratar en el Plan 2021 el segu-
ro de explotación de ganado ovino y caprino.
Tras acordarse que, con el fin de aportar esta-
bilidad a las líneas de seguro; las mejoras y
modificaciones pasen a realizarse bienalmen-
te, procediéndose a la revisión de la mitad de
las mismas en años alternos, en 2021 por tan-
to se prorroga la línea 404 en las condiciones
del 41 Plan. Las principales modificaciones
incorporadas a la línea en los últimos planes
son:

• Incorporación de un nuevo régimen de
explotación denominado cebadero o centro de
tipificación con las siguientes características:

- Se incorpora una garantía básica específi-
ca para este tipo de regímenes denominada
Garantía básica II, con las coberturas para la
mortalidad masiva y la Fiebre Aftosa.

- La mortalidad masiva para los cebaderos
cubre, si la explotación tiene hasta 1.000 ani-
males, la muerte por el mismo evento de al
menos 55 animales. Si la explotación tiene más
de 1.000 animales hay que añadir 10 animales
siniestrados más por cada millar de más. 

- Los cebaderos o centros de tipificación no
disponen de garantías adicionales. Para ase-
gurar la retirada y destrucción de cadáveres lo
deben hacer en la línea 415.

• Se sustituye la denominación de grupo de
razas de aptitud resto por aptitud cárnica.

• En los riesgos de Tembladera, Saneamien-
to por Brucelosis y Saneamiento por Tuberculo-
sis caprina, se incluye el grupo de razas carne
no puro.

• Ampliación de la garantía de compensa-
ción por los perjuicios debidos a la pérdida de
reproductores a los riesgos declarados indem-
nizables, de accidentes y mortalidad masiva de
la garantía básica I.

• Para las explotaciones de aptitud láctea,
con ordeño mecánico y continuo todo el año,
con sala de ordeño y tanque de refrigeración de
leche dimensionado para la producción de la
explotación y en perfecto estado de funciona-
miento se incluye una nueva garantía adicional
que cubre el valor de la leche contaminada por
aflatoxinas y el coste de su destrucción.

Si bien cabe destacar que, de forma
general para el 42 Plan de Seguros Agrarios
Combinados, hay novedades respecto a la
subvención de ENESA, que contempla sub-
vencionar los recargos, así como una mayor
intensidad de ayuda para los jóvenes agri-
cultores.

. 
Se pueden asegurar todas las explotaciones

de ovino o caprino de reproducción y recría y
los cebaderos o centros de tipificación registra-
dos en el REGA estando los animales correcta-
mente identificados y registrados considerán-
dose a efectos del seguro los siguientes regí-
menes:

• Régimen de Explotación Extensivo.
• Régimen de Explotación Semi-extensivo.
• Régimen de Explotación Intensivo.
• Régimen de Explotación de Cebadero o

Centro de Tipificación. 

En el momento de contratar el seguro el
asegurado declarará el censo habitual de su
ciclo productivo actualizado y coincidente con

el REGA a la fecha de realización del seguro,
se ha de tener en cuenta si los animales de ovi-
no o caprino son de aptitud láctea (cuando al
menos el 90% de sus hembras reproductoras
están destinadas a la producción láctea, con-
tando la explotación con máquina de ordeño y
tanque de refrigeración de leche) o de aptitud
cárnica, considerándose los siguientes tipos de
animales:

1. Animales reproductores:
1.1. Sementales: Machos destinados a la

monta, mayores de 12 meses de edad.
1.2. Hembras reproductoras: Hembras

mayores de 12 meses y las que hayan parido
antes de alcanzar dicha edad.

2. Animales de recría: animales de ambos
sexos que no tienen las características de ani-
males reproductores, que se encuentran en
explotaciones de reproducción y recría para la
reposición de los reproductores.

3. Animales de cebo: Animales, machos o
hembras, pertenecientes a cebaderos o cen-
tros de tipificación de al menos dos meses de
edad o 15 kg de peso y de hasta 6 meses de
edad o 40 kg de pesos, destinados a su sacrifi-
cio en matadero.

Línea 404: Seguro de Explotación de ganado ovino y caprino
RIESGOS CUBIERTOS Y CONDICIONES DE COBERTURA: GARANTÍAS BÁSICAS
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Tanto para las explotaciones de las especies
ovina y caprina de reproducción y recría como
para los centros de tipificación o cebaderos de
corderos/cabritos los riesgos que se pueden
contratar se agrupan en una garantía básica y
unas garantías adicionales que cada asegura-
do puede elegir en función de la sensación de
riesgo de su explotación.

En la Garantía Básica I para las explotacio-
nes de reproducción y recría se cubren los
daños que sufran los animales como conse-
cuencia de los siguientes riesgos:

• Accidente (ataque de animales, ahoga-
miento, despeñamiento, asfixia, apelotona-
mientos…)

• Fiebre aftosa (muerte, sacrificio y la inmo-
vilización de la explotación)

• Mortalidad masiva de reproductores
• Tembladera (compensa por el valor de los

animales ante el Sacrificio Obligatorio por Tem-
bladera Ovina o Caprina)

En la Garantía Básica II para centros de tipi-
ficación o cebaderos de corderos/cabritos se
cubren los daños que sufran los animales como
consecuencia de los siguientes riesgos:

• Fiebre aftosa (muerte, sacrificio y la inmo-
vilización de la explotación)

• Mortalidad masiva de corderos o cabritos.

En las Garantías Adicionales se cubren los
daños que sufran los animales como conse-
cuencia de los siguientes riesgos:

• Saneamiento ganadero por brucelosis
(todas explotaciones, no cebaderos ni centros
de tipificación).

• Saneamiento ganadero por tuberculosis
caprina (para explotaciones caprinas, no ceba-
deros ni centros de tipificación).

• Privación de acceso a pastos.
• Compensación por los perjuicios debidos a

la pérdida de reproductores.
• Contaminación de la leche por aflatoxinas.
• Retirada y destrucción de cadáveres.
• Retirada y destrucción de cadáveres en

ZPAEN.

Para el 42º Plan de Seguros Agrarios Com-
binados, ENESA concede los siguientes por-
centajes de subvención, que cabe recordar,
varían en función de la línea que se contrate,
en el caso de la 404 (ver las dos últimas tablas
de la derecha).

La subvención base establecida para cada
una de las líneas se incrementará en un 65%
para las pólizas de seguro de explotaciones
ubicadas en las Islas Canarias con módulo
contratado distinto al 1.

A los asegurados que justifiquen la condi-
ción de joven agricultor, ENESA incrementa en
10 puntos porcentuales la subvención adicional
por características del asegurado.

Para este 42 Plan, ENESA subvenciona los
recargos. Además, ENESA concede una sub-
vención adicional del 1% para los seguros frac-
cionados.

Financiado por la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios O. A. (ENESA)
Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.

Autora del publirreportaje: Raúl Montoya
Téllez, Unión de Uniones de Agricultores y

Ganaderos

Contacte con nuestras oficinas de la Unión de Campesinos y
solicite presupuesto sin compromiso. Nuestros asesores le

guiarán en la elección de la mejor opción con las más completas
garantías, y le acompañarán desde la contratación de la póliza

hasta la gestión del siniestro.

GARANTÍAS ADICIONALES

* los porcentajes de subvención se aplican sobre la prima comercial base neta no pudiendo ésta exceder del 65% del Recibo de Prima.

(1) Para la garantía adicional de cobertura de los gastos derivados de la retirada y destrucción de animales muertos en la explotación, 

se aplica una única subvención base en euros por animal que en el caso del ovino y caprino es:

LÍNEA DE SEGURO 404
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L
a Unión de Campesinos de Castilla y
León (UCCL), recomienda a los gana-
deros de vacuno leche que se acojan

a la cláusula que permite el paquete lácteo y fir-
men contratos por el periodo más corto posible,
tres meses, frente al año que es lo habitual,
ante la “imposición” de precios por parte de la
industria.  

UCCL acusa a las industrias al poner en
jaque a las 912 explotaciones de vacuno de
leche que quedan en enero de 2021 en Cas-
tilla y León, ante la habitual imposición que
aplica las industrias, sin posibilidad de
negociación por parte de los ganaderos. 

Nos encontramos en un momento crucial,
donde la mayoría de los ganaderos han tenido
que firmar sus contratos a 31 de marzo, para
más del 50% de la producción a nivel nacional.
La industria viene como siempre, con impo-
siciones, sin negociaciones, no se habla de
nada. La industria llega y pone el contrato enci-
ma de la mesa, ya redactados y con el precio
que va a pagarte, sin poder de negociación, y
si firmas bien, y si no, corres el riesgo de que te
dejen de recoger la leche.

“Lo ideal sería, que todos al unísono
tuviéramos la valentía de negarnos a firmar
contratos por debajo de los costes de pro-
ducción, pero el miedo que nos tienen meti-
do a no recogernos la leche, y a perder toda
la producción, nos obligan a que firmemos
el contrato que nos ponen encima de la
mesa, unos contratos en la mayoría de los
casos, leoninos, señalan desde UCCL.

Los ganaderos de vacuno de leche estamos
percibiendo en estos momentos 32,5 céntimos
por litro de leche, cuando el coste de produc-
ción se ha disparado en torno a 3 céntimos en
los últimos cinco meses, hasta alcanzar los 37
céntimos litro. Esto va a suponer que muchos
ganaderos no puedan soportarlo y por tanto,
deban cerrar sus explotaciones ganaderas, que
por consiguiente implica la pérdida de puestos
de trabajo en el medio rural. En el último año
han desaparecido el 8% de los ganaderos y el
36% en los últimos siete años.

Las industrias y los ganaderos están obliga-
dos a entenderse y, por ello, es importante que
se empiece a negociar. UCCL pide que la
industria no imponga el precio, debe existir
negociación y al menos el precio debe
cubrir el coste de producción, de no ser así,
dentro de 5 años, al ritmo de caída de las
explotaciones, no quedaran ganaderos de
leche en Castilla y León.

La realidad de los ganaderos de vacuno de
leche es que no llegan a cubrir los costes de
producción, y la industria no se da cuenta, que
se está cargando la gallina de los huevos de
oro. Si poco a poco se cargan el poco tejido
empresarial que queda en el medio rural, en
unos años, no tendrán con quien firmar

contratos, ni dónde comprar la leche. 

La administración debe actuar como tal y no
firmar acuerdos de sostenibilidad del sector de
vacuno de leche que no sirven para nada. La
ley de la Cadena Alimentaria impide vender por
debajo de costes de producción, pero la admi-
nistración no quiere fijar cuales son esos cos-
tes de producción mínimos, por lo que el sector
de vacuno de leche se encuentra totalmente
indefenso ante el poder de la industria. “Hay
que defender al eslabón más débil, y darle
las herramientas necesarias para ello, no
puede ser que cueste más un litro de agua,
que un litro de leche”, lamenta Adoración
Martín, responsable del sector de UCCL.

La Unión de Campesinos de Castilla y León
critica el actual paquete lácteo, porque de poco

sirve, si el sector no dispone de las herramien-
tas necesarias para negociar. “El tiempo nos
está dando la razón, en Castilla y León ya
hemos roto la barrera y somos menos de 1.000
explotaciones, y desgraciadamente el ritmo de
caída de activos en el medio rural es alarman-
te. No esperemos a que sea demasiado tarde,
cuando ya no haya remedio y nos hayamos
cargado todo el tejido empresarial de medio
rural”, asegura Adoración Martínez; a la par
que concluye: “actuemos ahora que tenemos
tiempo. El Gobierno debe actuar, no pode-
mos depender de terceros países para abas-
tecer a nuestra población. Actualmente con-
sumimos en torno a 9 millones de litros de
leche al año y producimos 7 millones.
Somos un país deficitario en leche, manten-
gamos nuestra forma de vida, mantenga-
mos nuestros pueblos”.

UCCL exige la publicación de unos precios oficiales que
sirvan de referencia a la hora de formalizar contratos
“El sector de vacuno de leche se encuentra en una crisis estructural sin precedente. Estamos

cansados de vender a pérdidas”, lamentan los ganaderos de esta organización agraria 

Miembros de UCCL durante una rueda de prensa para analizar la situación del sector.                            Foto: ICAL
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T
ras la reiterada reivindicación de la
Unión de Campesinos de Castilla y
León, en la reunión mantenida con el

Director General de Producción Agropecuaria,
Agustín Álvarez, esta organización ha conse-
guido rebajar de 75 euros de mínimo a 30
euros la subvención. No obstante, UCCL
lamenta que la Consejería de Agricultura de
la Junta de Castilla y León siga mantenien-
do que se concederán subvenciones por
póliza en vez de por DNI. Un mismo titular
puede tener varias pólizas de seguros, todas
ellas deben ser financiadas. 

En la actualidad, el importe mínimo para
recibir la subvención es de 75 euros por póliza
de seguro, para ello, un agricultor debe suscri-
bir una póliza con un importe mínimo de 750
euros si quiere recibir algo de la ayuda, si se
tiene en cuenta que el porcentaje de subven-
ción es un 10%. La administración no tiene en
consideración que un mismo beneficiario pue-
de suscribir diferentes pólizas de seguro agra-
rio según los cultivos que tenga en su explota-

ción agraria o ganadera. Esto supone una
gran desventaja para los productores que
más diversifican su explotación, teniendo
dificultades para alcanzar el importe de 750
euros por póliza, aunque sí llegarían y de
sobra, si se tienen en cuenta las diferentes póli-
zas de seguro agrario que se puede contratar
con un mismo NIF.

UCCL reitera su reivindicación de que las
ayudas de Castilla y León a las pólizas de
seguros agrarios se hagan por DNI y no por
póliza contratada. El sindicato agrario recuerda
que son precisamente los profesionales agra-
rios «quienes se caracterizan por una mayor
diversificación de cultivos, en cumplimiento
a las normativas europeas, y por tanto,
deben formalizar varias pólizas de seguros,
y si no llega al importe mínimo por póliza de
la ayuda de manera individualizada, la Junta
de Castilla y León no le concede la subven-
ción por la suscripción del seguro».

La Unión de Campesinos de Castilla y León

valora positivamente la receptiva acogida, por
parte del Director General, Agustín Álvarez, de
la reivindicación defendida activamente por
esta Organización, «al haber propuesto una
rebaja desde 75 euros de mínimo hasta los
30».

Sin embargo, «puesto que todos estamos
de acuerdo en la injusticia que supone dejar
fuera de la ayuda a todos los profesionales
que no alcanzan ese mínimo propuesto aho-
ra, vamos a poner los medios para corregir-
lo de forma inmediata». De esta forma se
manifestará de forma expresa el anunciado
apoyo a la contratación de seguros agrarios
comunicado por la Consejería de Agricultura.

«Esperamos que este sea sólo el primer
paso para continuar con la necesaria gene-
ralización de ayuda a la contratación de
seguros agrarios por parte de la Junta de
Castilla y León para todos los profesionales
del sector sin exclusión alguna», concluye la
organización agraria.

La Unión de Campesinos consigue reducir el importe
mínimo para el cobro de la subvención del seguro agrario
La Consejería de Agricultura de la Junta se compromete con esta organización agraria a rebajar

de 75 euros de mínimo a 30 euros la subvención para la contratación de seguros agrarios

La Consejería de Agricultura publicada las subvenciones para la
reestructuración y recuperación de viñedos
Los viticultores de Castilla y León podrán aplazar sus labores, sin ocasionarles ninguna incidencia económica

ni penalización, y se beneficiarán de un mayor porcentaje de ayuda llegando al 60 % de su justificación

L
a Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Rural ha publicado en
el Boletín Oficial de Castilla y León la

Orden que convoca la ayuda a las solicitudes
de reestructuración y reconversión de viñedos
en la Comunidad de Castilla y León en las cam-
pañas vitícolas 2021/2022 y 2022/2023. El pla-
zo para la presentación de las solicitudes
finaliza el próximo 29 de abril.

Estas ayudas se publican en un contexto de
restricciones, que se mantienen desde el esta-
do de alarma impuesto por el Gobierno
mediante el Real Decreto 463/2020 para hacer
frente a la pandemia de COVID-19, y que ha
llevado a que los operadores del sector vitiviní-
cola sigan inmersos en una grave perturbación
económica y sigan enfrentándose a unas difi-
cultades excepcionales.

Por tanto, en esta convocatoria anual de
ayudas se mantienen las especiales circuns-
tancias derivadas de la crisis sanitaria ocasio-
nada por la COVID-19 de la convocatoria del
año pasado, recogidas en los reglamentos de
la Unión Europea y en los reales decretos a
nivel nacional en materia de frutas y hortalizas
y vitivinicultura. Se mantiene las medidas
excepcionales de carácter temporal, como
la ampliación de la caducidad de los dere-
chos de replantación, el retraso de plazos, o
la flexibilización de determinados artículos

para dar mayor cabida a la fuerza mayor. 

Al igual que en la anterior convocatoria, por
un lado, los viticultores podrán aplazar sus
labores, sin ocasionarles ninguna incidencia
económica ni penalización posterior en la trami-
tación de sus expedientes, y por otro, se bene-
ficiarán de un mayor porcentaje de ayuda de
reestructuración y reconversión de viñedos, lle-
gando al 60% de su justificación.

Para ello, los viticultores que deseen
plantar viñedo y optar a las ayudas podrán
hacerlo mediante dos opciones: la primera,
con la conversión de los derechos vigentes
hasta 31 de diciembre de 2025, como máxi-
mo, en autorizaciones de plantación y la segun-
da, arrancando viñedo viejo propio para así

obtener la autorización de replantación para el
nuevo viñedo.

NOVEDADES
Como novedades están la actualización de

los importes de subvención para adaptarlos al
mercado; la limitación que tienen los beneficia-
rios para solicitar las modificaciones de las
operaciones inicialmente aprobadas, previa-
mente a la solicitud de pago final, a más tardar
el 31 de mayo de la campaña correspondiente;
y la regulación de la subrogación de los dere-
chos y obligaciones derivados de la aprobación
de la solicitud de ayuda a un nuevo viticultor.
Asimismo, se mantiene la subvención de los
trabajos realizados por el propio viticultor en las
acciones de arranque, plantación, puesta de la
protección individual contra conejos y los traba-
jos para instalar la espaldera y para la transfor-
mación de vaso a espaldera y la reconversión
varietal; y se permite la renuncia a la ayuda
dentro del mes siguiente a la notificación de la
resolución aprobatoria de la ayuda.

SECTOR EN CASTILLA Y LEÓN
Durante las tres últimas décadas, este sec-

tor en Castilla y León ha experimentado un
continuo desarrollo. Actualmente, la superficie
plantada de viñedo es de 80.500 hectáreas,
pertenecientes a unos 60.000 viticultores, de
las que más del 90 % se encuentran ampara-
das por figuras de calidad.



L
a Unión de Campesinos de Castilla y
León, a través de su unión estatal,
Unión de Uniones de Agricultores y

Ganaderos, representada por su coordinador
estatal, José Manuel de las Heras y miembros
de la Ejecutiva y de la Dirección de la organiza-
ción, se reunieron el pasado 25 de marzo con
el ministro de Agricultura, Luis Planas, y su
equipo para tratar temas tanto de política agra-
ria como sobre la estrategia del lobo y la asig-
natura pendiente de la representatividad.

La organización ha pedido a Planas que
retire la convergencia 2021 y 2022 y que
module la de 2023 una vez se haya hecho la
reforma de la PAC, ya que su aplicación estaría
poniendo en peligro la viabilidad de muchas
explotaciones. “Ya dijimos en septiembre en
nuestras alegaciones al Real Decreto que
sin poner en marcha otros mecanismos de
redistribución de ayudas habría impactos
imprevistos sobre muchas explotaciones y
es lo que ha pasado”. UCCL considera que
ha sido un error de planteamiento que además
complica un modelo de PAC más justo “porque
da alas a los que quieren que en realidad no
haya reforma”.

Sin embargo, UCCL cree que lo que está
pasando es una demostración de que la PAC
tiene que cambiar y que el Plan Estratégico tie-
ne que poner a los beneficiarios el filtro de agri-
cultor genuino ligado al profesional de la activi-
dad y combinar todos los instrumentos de ree-
quilibrio de los pagos directos disponibles,
incluidos el tope de ayuda por explotación y las
modulaciones para los mayores perceptores.

La organización ha puesto también el acen-
to en una ayuda redistributiva al agricultor a
título principal “porque tenemos que utilizar
todas las herramientas disponibles para
que en la futura PAC, con el nuevo sistema
de regiones y ayudas, los profesionales sal-
gan ganando”. 

Con este instrumento y las ayudas asocia-
das, debería alcanzarse también un esquema
en el que las explotaciones ganaderas profe-
sionales puedan mantener su rentabilidad.
Igualmente ha insistido en ecoesquemas que
consideren atractivos el mayor número posible
de agricultores y ganaderos para evitar la pér-
dida de ayudas en la explotación y también de
fondos a nivel estatal.

Asimismo, se ha instado a Luis Planas a
que se oponga en Bruselas a la condicionali-
dad social de la PAC que no sería más que otra
carga burocrática, dado que los agricultores y
ganaderos, así como sus trabajadores, ya
están obligados a cumplir una normativa labo-
ral muy rigurosa y que se aplica sin contempla-
ciones.

¿QUIÉN DEBE COBRAR LAS AYUDAS DE LA PAC?

Este año de transición se ha aplicado una
reducción del 2% de los pagos directos, y es

más que seguro que a partir del 2023, cuando
se aplique la nueva reforma, el recorte sea aún
mayor, siendo por tanto fundamental que se
defina cuanto antes quien debe cobrar las ayu-
das de la PAC, es decir, se defina agricultor
genuino. Cerca del 70% de los perceptores de
ayudas PAC no están dados de alta en la
Seguridad Social agraria. Esto es un fraude
consentido por la administraciones y muy sen-
cillo de corregir. Bastaría con exigir el alta en la
Seguridad Social en el momento de solicitar las
ayudas PAC. 

UCCL siempre ha defendido que estas ayu-
das deben ser para los agricultores y ganade-
ros a título principal, y ahora más que nunca
debemos lugar para conseguirlo.

DEFINIR LA REPRESENTATIVIDAD CUANTO ANTES

La organización ha reclamado a Planas des-
bloquear de una vez la medición de la repre-
sentatividad de cada organización agraria y
que sea el ministro quien traiga la democracia
en el campo. Para ello, se debería cumplir la
proposición no de ley del Congreso que insta al
Gobierno a presentar un proyecto normativo
antes de que acabe este mes de junio “si no,
será algo que el ministro tendrá apuntado en el
debe de su crédito político”. 

La organización ha reclamado en este asun-
to un calendario de trabajo y ha marcado como
línea roja que las elecciones al campo sean
elemento central de la representatividad para
que los agricultores y ganaderos profesionales
puedan ejercer su derecho a elegir a sus repre-
sentantes en las mesas de negociación.

La reunión, en cuanto a las reivindicaciones
de la organización, se ha mantenido en un cli-
ma de franqueza con el ministro de Agricultura
y su equipo, que además se interesaron tam-
bién por las elecciones al campo que se cele-
braron en Cataluña, por primera vez telemáti-
camente. “Nos gustaría que todos los agri-
cultores y ganaderos de España tuvieran la
misma oportunidad que los catalanes,
votando en libertad”, concluyen desde la
Unión de Campesinos de Castilla y León.
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Unión de Uniones, a la cual pertenece UCCL, pide a
Planas que retire la convergencia de 2021 y 2022 

Un instante de la reunión mantenida por Unión de Uniones con el ministro de Agricultura, Luis Planas.

El coordinador de Unión de Uniones, José Manuel de las Heras, conversando de forma informal con Luis Planas.
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L
a Unión de Campesinos de Castilla y
León ha criticado el Real Decreto
41/2021 para la aplicación de las nor-

mas de la Política Agrícola Común (PAC) en el
periodo transitorio, por considerar que se
recorta las ayudas a los profesionales agrarios,
fundamentalmente a los ganaderos de ovino y
de vacuno con recortes que, con respecto a
2020, pueden llegar hasta el 19%.

Este recorte se produce al aplicar, en el
periodo transitorio de la PAC la convergen-
cia en el pago básico y aproximar los
importes de los derechos de pago que tiene
cada agricultor a la medida de cada una de
las 50 regiones agronómicas establecidas
en España; los profesionales agrarios que se
encuentran por encima de la media de la
región bajan sus importes, y quienes se
encuentran por debajo suben sus importes.

La convergencia que se quiere aplicar
este año, 2021 es totalmente injusta e inne-
cesaria. No había necesidad de aplicarlo en
este momento, sino con la entrada de la refor-
ma de la PAC en el año 2023, y debería reali-
zarse de una forma mucho más progresiva,
para evitar que ciertos profesionales pierdan el
19% del pago básico de las ayudas. Desde
UCCL han observado que los sectores más
afectados son los ganaderos, como el ovino,
caprino y/o vacuno, pues tienen muy poca
base territorial, principalmente el de leche; y
sectores agrícolas con poca base territorial y
mucha productividad como el regadío.

Un ganadero de ovino podría llegar a
perder el 19%, incluso más de esta PAC con
respecto a la del año pasado. Por poner un
ejemplo, si un ganadero tiene 630 ovejas y tan
solo 8 hectáreas admisibles perdería este año
3.600 euros, un 26% de lo que venía percibien-
do los años anteriores. Estos ganaderos al

tener muy pocas hectáreas, sus importes se
han concentrado en las hectáreas, quedándo-
les importes unitarios de derechos muy eleva-
dos.El ovino es un sector estratégico en Casti-
lla y León, además de ser uno de los más cas-
tigados por el cierre del canal HORECA por el
coronavirus. Se calcula que en 2020 el pre-
cio cayo en torno al 15% en todo el ejercicio
y eso ha supuesto que en el último año
abandonaran la actividad 136 ganaderos en
Castilla y León y 284 a nivel nacional.

A esto debemos tener en cuenta el incre-
mento del coste del pienso de este año, en tor-
no a un 10% que sumado a que van a perder
en torno al 19% de la ayuda de la PAC; la
situación se complica bastante, y encontramos
a un sector entre las cuerdas, abocado al cie-
rre de un gran número de ganaderos. 

Otro de los sectores afectados es el vacuno
de carne, en menor medida que el vacuno de
leche, pero con grandes diferencias entre unos
y otros. Quienes tienen mucha base territorial,
y por tanto, no van a perder mucho o incluyo
pueden llegar a ganar un poco. Pero también
se encuentran aquellos que tienen poca base
territorial a consecuencia del Coeficiente de
Admisibilidad de Pastos (CAP), a los que al
reducirles de manera drástica el número de
hectáreas disponibles para poner en la PAC
les ha subido mucho el valor de sus derechos,
y ahora con la convergencia les van a bajar los
importes de sus ayudas de la PAC de manera
muy considerable. 

Por poner un ejemplo, un ganadero con 75
vacas y 54 hectáreas, en una zona de buenos
pastos puede perder 2.399 euros, que supone
el 15% de sus ayudas de pago básico.

También se trata de un sector muy casti-
gado por el cierre del canal HORECA, con

una caída en sus precios de un 18% de
media respecto al año anterior, y que la subi-
da de los precios de alimentación afecta de for-
ma muy significativa.

Con el vacuno de leche pasa algo muy
parecido, y además se suma que el importe
que anteriormente estaba acoplado en el sec-
tor de vacuno de leche, paso al valor de sus
derechos de pago básico. Esto ha supuesto
que el importe de sus derechos estén por enci-
ma de la media, y da igual que mantengas o no
la actividad, que tus derechos de pago básico
ser van a ver reducidos si o si, con indepen-
dencia que sigas o no sigas siendo ganadero.

Con esta convergencia, según los datos del
Ministerio un 56% de los actuales beneficiarios
de la PAC incrementaría sus derechos y un
44% sufriría recortes. “Al no introducir ele-
mentos que permitan enfocar las ayudas a
quienes vivimos de verdad del campo y
para amortiguar el efecto de la convergen-
cia a muchos nos han hecho un roto impor-
tante, considerando que, de no mediar una
rectificación, quedaría además todavía la
convergencia del 2022 por delante”, apun-
tan desde la organización.

Desde UCCL se pide que no se aplique la
convergencia este año 2021 ni el que viene,
sino que se aplique cuando se implante la
reforma de la PAC en 2023, cuando tenga-
mos la definición de la figura del agricultor
genuino perfectamente definida, una figura
que si no cambia, el Ministerio tiene previsto
precisar que sea aquel profesional que tenga
unos ingresos agrarios de entre el 20 y el 30%
con respecto a ingresos totales, y que supon-
dría eliminar de ipso facto entre 200.000 y
300.000 perceptores de ayudas PAC que aho-
ra mismo están cobrando, lo que permitiría
paliar los efectos de la convergencia. 

L
a Unión de Campesi-
nos de León pregun-
ta directamente al

señor ministro si piensa que
los agricultores se chupan el
dedo, si piensa que las OPAS
nos chupamos el dedo o si
piensa que nacimos ayer. El
señor Planas ha decidido

impulsar el Plan Nacional de Convergencia de
Valor de los Derechos de pago Básico de la PAC
en 2021 y 2022 cuando, siendo Consejero de
Agricultura de Andalucía, se oponía frontalmen-
te a un Plan de Convergencia brusco y proponía
una convergencia gradual. Sin embargo, en
2021 este Plan de Convergencia se ha aplicado,
en un periodo de tiempo muy corto, sin ningún
tipo de necesidad u obligación, con múltiples
injusticias reconocidas por el FEGA y el ministro
mientras, este último, pretende hacernos creer
que se trata de un reparto justo y que él se ha
reencarnado en el mismo Robin Hood, quitándo-
le a los que más ingresaban por derecho para
dárselo a los que menos.

Pero la realidad, queridos agricultores, es

bien distinta. El señor Planas está modificando
el valor a los derechos que se asignaron en
2015 en base a la diversificación de cultivos y a
la superficie agraria declarada. Es decir, aque-
llos agricultores que tenían una diversificación
de cultivos (que por cierto supone uno de los
pilares de la nueva PAC) y que no especularon
con la superficie agraria declarada obtuvieron
derechos de alto valor y aquellos agricultores
que practicaban el monocultivo y que especula-
ron, aportando más superficie de la que venían
declarando habitualmente, obtuvieron derechos
de bajo valor. Aquel reparto del valor de los dere-
chos practicado en 2015 se realizó en base a la
legislación impulsada por su predecesor, al que
hoy, el señor ministro contradice dejando a los
agricultores enfrentados entre ellos, no sólo sin
ser necesario, si no que además no sirve, en
ningún, caso para un aumento de producción y
de calidad.

Lo realmente escandaloso de este tema es
que, a pesar de que la equiparación de los
cobros en las diferentes regiones agrarias de
España es de justicia, lo que no es de justicia es
quitarle a parte de los agricultores un porcentaje,

en algunos casos muy alto, para dárselo a otros,
enfrentándonos entre nosotros, repito, mientras
grandes empresas del país cuya actividad prin-
cipal no es la agraria siguen cobrando PAC.
Ejemplos de ello son: la Comunidad de Madrid
(6,6 millones), la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha (6,4 millones), la Xunta de
Galicia (3,5 millones), o la Junta de Andalucía
(3,1 millones). Así como Telefónica y otras
empresas. Y aquí se desmonta la mentira del
Plan de Convergencia nacional en el que el
señor ministro pretendía mostrarse como Robin
Hood y queda retratado como Al Capone. Amigo
de sus amigos empresarios que seguro tienen
muy a bien dicha deferencia.

Julio César decía: “Divide y vencerás”. Pero
los agricultores no se dividen y si no recordemos
al señor ministro las calles de León el día 28 de
febrero de 2020. Yo le digo, señor ministro, que
la inacción derivada de la situación sanitaria es
sólo un espejismo y que puede sentirse agrade-
cido por no tener las calles de España llenas de
agricultores luchando por sus derechos, pero no
se confíe, no estamos paralizados, estamos
esperando, pues la lucha continúa.

La Unión de Campesinos de Castilla y León critica los
olvidos del Plan de convergencia para el sector agrario

Luis Planas, de Robin Hood a Al capone

Juan Antonio Rodríguez

Presidente de UCCL-León



D
esde UCCL-Ávila llevamos desarro-
llando desde el año 2019 jornadas
informativas sobre la tramitación de

expedientes por ataques lobos y así dar a
conocer este servicio jurídico desarrollado por
el letrado Jaime Valladolid. Este se basa en un
proceso judicial interpuesto ante la Administra-
ción para poder reclamar los daños reales
causados por los ataques de lobos. Basándo-
se en reconocimientos judiciales, algunos de
los daños que se podrían reclamar irían desde
los abortos que sufren las vacas hasta casos
de infertilidad producidos por el estrés que
producen los ataques en el ganado; e incluso
costes asociados al siniestro como búsqueda
del animal, peritajes, papeleos,... 

Actualmente ya son varias las senten-
cias dictadas por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Ávila que conde-
nan a la Junta de Castilla y León a indem-
nizar a socios de UCCL-Ávila por los daños
reales que sufrieron como consecuencia
de varios ataques provocados por el lobo.

Concretamente, en uno de los casos, el
Canis lupus signatus acabó con la vida de
ocho de sus terneros de raza mestiza. La
Administración consideró que, en virtud de los
baremos fijados unilateralmente por la Junta
de Castilla y León, la indemnización corres-
pondiente por estos daños debía ser de poco
más de 4.000 euros. Sin embargo, tal y como
concluye el Juzgado, siguiendo la doctrina
jurisprudencial del Tribunal Supremo y del Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León,
esta cuantía es, a todas luces, insuficiente,
por cuanto no cubre la totalidad de los daños
que realmente sufre el ganadero. De este
modo, el Juzgado estima íntegramente la
demanda, considerando que la verdadera
valoración de dichos perjuicios asciende a la
cantidad de 17.760,90 euros.

En el supuesto de otro ganadero, cuya
explotación se encuentra en Navalperal de
Pinares, la Administración tendrá que abonar-
le la cantidad de 19.100,88 euros por la pérdi-
da de cinco terneros y una vaca de tres años
que la Junta había valorado en poco más de
3.500 euros. 

En otro caso, el cual afectaba a la muerte
de 15 terneros y una vaca, la valoración de la
Administración según baremos fue de 7.400
euros pero, a través de la valoración según el
informe pericial estimado por el Juzgado, la
Junta ha de abonarle al ganadero 36.700
euros. Es decir, casi cinco veces más que los

baremos estable-
cidos por la Admi-
nistración.

En todos los
procedimientos el
Juzgado también
ha condenado a
la Junta de Casti-
lla y León al pago
de las costas pro-
cesales. Tras
estas sentencias
favorables para
los ganaderos,
desde UCCL-
Ávila animamos
a todo aquel que
esté interesado
en este servicio
se ponga en
contacto con
nosotros y así
poder informar
sobre estas
reclamaciones
que abarcan tan-
to el valor real
del animal como
los daños tanto
directos e indi-
rectos causados
por ataque de
lobos.

La Junta de Castilla y León, condenada a indemnizar íntegramente
a dos ganaderos abulenses por los daños provocados por el lobo
En ambos procedimientos la defensa jurídica ha sido asumida por el Letrado D. Jaime Valladolid, director
del despacho JV abogados, cuyos servicios son puestos a disposición de sus socios por UCCL-Ávila
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ÁVILA
C/ Duque de Alba, 4,2º 05001
Tel. 920 22 32 57 - 659 62 34 41

Fax. 920 35 23 47

Arévalo
Pza. Arrabal 3. 05200 
Tel. (920) 30 34 76 

El Barco de Ávila
C/ Santa Teresa, 34. 05600  Tel.

(920) 34 05 38

Piedrahíta
C/ Extramuros 1 

(frente gasolinera Repsol)
05500 

Tel. (689) 22 28 23

Arenas de San Pedro
C/ Triste Condesa, 3. 05400 

(Frente BAR 
La Capra hispánica)
Tel (619) 92 61 39

Candeleda
C/Aviación Española 9. 05480

Tel (920) 38 07 52

Sotillo de la Adrada
Cooperativa San Isidro

05420
Tel (619) 92 61 39

Jesús Muñoz



D
urante los últimos días en la Unión
de Campesinos Burgos se han reci-
bido innumerables quejas sobre el

estado de arroyos y ríos como el Riaza, donde
tras reiteradas solicitudes de limpieza y regula-
ción se han visto inundadas más de 500 hec-
táreas. Es un ejemplo más de gestión
medioambiental de espaldas al agricultor
que vive en el medio directamente.

Es una situación que se reproduce todos
los años tras las precipitaciones estacionales y
que debido al abandono en el que se encuen-
tran la mayoría de los cauces y riberas provo-
can daños en las siembras y arrastres de la
capa fértil de la tierra con la consecuente ero-
sión del suelo, todo ello evitable con pequeñas
actuaciones que los propios agricultores esta-
rían dispuestos a hacer y que en ocasiones
son sancionados por ello. 

Mientras en verano el agricultor paga
multas por riego, aunque tenga concesio-
nes, debido a las estrictas e intransigentes
condiciones de Confederación Hidrográfica
del Duero incompatibles muchas veces con

la práctica agrí-
cola y sus requi-
sitos medioam-
bientales. 

A esto se
suma la declara-
ción por parte de
Patrimonio Natu-
ral de la prohibi-
ción de la caza
del lobo para
todo el territorio
nacional, cuando
se estaba hacien-
do una gestión
del mismo, auto-
rizando la caza
de determinados
ejemplares en las
zonas donde
acaparan el 95%
de las manadas
que es el norte

de España, viendo que en dichas zonas se
sufren muchos menos ataques que donde hay
muchos menos ejemplares. Vamos a aumen-
tar un problema (también medioambiental) que
ya necesitaba de una buena gestión antes.
(Según el censo del año 2002 en España
había 149 manadas, según el de 2014 hay
297). 

En Burgos, los daños de lobo están
comprometiendo las ganaderías extensivas
de algunos municipios de Merindades don-
de matan más de 50-60 potros y terneros al
año. Mientras se “votan” estas iniciativas
nadie se preocupa de realizar ni un mínimo
mantenimiento de los montes y de valorar la
labor medioambiental que hace la ganadería
extensiva, protegiéndola se protege el medio
ambiente.  Así como los agricultores que están
en el Medio solicitan el mantenimiento y lim-
pieza de los rios sin éxito, para evitar riadas e
inundaciones, los ganaderos que están en el
Medio Rural limpian y protegen nuestros pas-
tos y nuestros montes. 

La mejor forma de prevenir incendios y

de sostenibilidad
en el medio es el
manejo en extensi-
vo de las cabañas
ganaderas, así
como prevenir
inundaciones es
tener los márge-
nes y los cauces
limpios.

Estas actuacio-
nes las puede
hacer el sector
agrario… si le
dejan… y para eso
se debe poner en
valor su trabajo y
consultar antes de
aprobar políticas
como la prohibi-
ción de la caza del
lobo independien-
temente de la
población de
lobos que haya…

Desde la UCCL-
Burgos no se
entiende la postura
del Ministerio de
Transición Ecológi-
ca y DEL RETO
DEMOGRÁF ICO
que si bien es el
responsable último
de la gestión de los
recursos hídricos y
medioambientales
están demostran-
do que son incapa-
ces de gestionar-
los con medidas
que van en contra
de la “Transición
Ecológica y del
Reto Demográfi-
co”, de espaldas al
que vive en el
Medio Rural.
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UCCL Burgos pide que se valore la labor del agricultor
y ganadero en la conservación del medio ambiente
Considera que se hacen las políticas medioambientales de espalda al que vive y conserva el medio rural
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BURGOS

Obdulio Fernández 12,
bajo 09006

Tel (947) 226202 
Fax. (947) 226303

Aranda de Duero
Avenida Mirullo, 2.. 09400
Tel. y Fax. (947)510197

Belorado
Avda. Generalísimo, 10.
09250 Tel.(947) 580449

Lerma
Plaza del Mercado Viejo

s/n. 09340 

Miranda de Ebro
Carretera Bilbao, 24.

09200 
Tel. 32 02 01 Fax. 34 71

16

Medina de Pomar.
Avd. Castilla la Vieja S/N
09500 Tel: 947 14 77 32

Fax:947 19 04 99

Susana Pardo

Pirita 20

(Polígono San Cristóbal)

Tlf (983) 20 47 04 - 39 59 77

Fax (983) 21 06 87

Pol.El Contado - Apartado 156

Carretera de Riaza km. 1,5

Tlf (921) 14 32 55 / 608731173

email: agrocuellar@gmail.com

Fax (921) 14 25 17

• Fitosanitarios
• Semillas
• Abonos especiales



A
sí es, mientras el 3 de noviembre
de 2020 el consejero de Agricultu-
ra de la Junta de Castilla y León,

Jesús Julio Carnero, visitaba Laguna de Negri-
llos y presumía de la buena cosecha de maíz
en León,”histórica” según sus propias pala-
bras, los agricultores observan impotentes
como el maíz, cultivo representativo de la pro-
vincia, no obtiene la consideración de cultivo
estratégico con varias consecuencias indese-
ables en la solicitud de determinadas ayudas o
subvenciones. 22.422kg/Ha ha sido el récord
histórico obtenido por un agricultor este año
2021 en el Páramo, nuestra pregunta es:”¿Es
compatible sentir orgullo por la producción
de maíz de León mientras se declaran nue-
vas zonas vulnerables por nitratos y se
limitan las unidades de nitrógeno a 230 por
hectárea?”

En León se obtiene una cosecha anual
media de entorno a 900.000 toneladas de

maíz, valoradas en 162 millones de euros que
suponen el 60% del total de toneladas de Cas-
tilla y León con una cosecha de 1.500.000
toneladas y 277 millones de euros. Montante
más que a tener en cuenta por parte de la
administración a la hora de orientar las ayudas
hacia este cultivo.

Al no contemplarse como cultivo estra-
tégico el maíz no tiene un peso específico
suficiente para ser significativo en las ayu-
das de incorporación de jóvenes agriculto-
res, ni en los planes de modernización
agraria ni para las medidas de asesora-
miento. De tal forma que los agricultores que
apuestan en su explotación por el maíz, para
que luego el consejero presuma de una cose-
cha para la que no aporta nada, no obtienen
ningún beneficio directo por dicho cultivo y de
esta manera, muchas explotaciones de 80, 90,
100…hectáreas de terreno no son selecciona-
bles para obtener ayuda de asesoramiento y

explotaciones de
10 Ha con patatas,
remolacha o cuyo
titular es mujer o
joven si lo son.

Esta situación
nos parece vergon-
zosa porque las
ayudas o subven-
ciones no premian
los cultivos más
productivos y por si
esto fuera poco, en
la nueva PAC, no
existen eco esque-
mas específicos
para el regadío,
existirán limitacio-
nes en el aporte de
nutrientes, desapa-
recerá el pago
conocido como el
pago verde… ¿En
qué lugar queda el
maíz? Al menos,
en este año 2021,
gracias a la nego-
ciación impulsada
por UCCL con la Junta de Castilla y León,
se ha conseguido rebajar el límite subven-
cionable por parte de la Junta en las póli-
zas agrarias de los 750 euros necesarios en
2020 a los 300 que se aplicarán a partir de
este año.

Por todo ello, UCCL-León exige a la Junta
que considere al maíz como cultivo estraté-
gico y que actualicen la Orden
MAM/1536/2010 para que contemple las uni-
dades de nitrógeno necesarias para producir
con las nuevas variedades de maíz existentes,
más productivas que las de hace 11 años y en
las que se basa dicha orden. Porque, si no
actualizan su legislación para los cultivos
actualmente representativos, si no ayudan al
agricultor, ¿para quién gobiernan?
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LEÓN
C/ Juan de la Costa, 7-Bajo. 
24009 Tel. 987 238 050

Santa María del Páramo
Avda. Asturias, 8. 24240

Tel. 987 350 185

Juan Antonio Rodríguez

La mejor cosecha de maíz de la historia de la
provincia leonesa a pesar de la Consejería
La Unión de Campesinos de León se pregunta: ¿Es de recibo presumir de la cosecha 2020 de maíz en León
en los medios de comunicación mientras la consideración que tiene este cultivo es de no estratégico?



S
on numerosos los ataques de lobos
producidos en las explotaciones
ganaderas del norte de la provincia

de Palencia, con el resultado de varios terne-
ros heridos de muerte. 

Se trata de una situación “que lleva a la
desesperación del sector, que además de los
daños por fauna salvaje sufre la falta de apo-
yo de la administración y la pérdida de renta-
bilidad por los bajos precios de la carne y la
crisis de la COVID-19”, según apuntan desde
la Unión de Campesinos de Palencia. 

Desde UCCL-Palencia
se recuerda la importan-
cia de la ganadería del
norte que preserva el pai-
saje y el medio rural,
garantiza su sostenibili-
dad y combate la despo-
blación de los municipios.
Por ello denuncia la inde-
fensión del sector ante
situaciones de ataques de
lobos, que tienen lugar
con enorme frecuencia.

Y es que de los últimos
datos estadísticos se des-
prende que se producen,
muchos más ataques de
lobos  de los que puede
soportar un sector que no

ve compensados suficientemente los perjui-
cios que sufren en estos casos que, la mayo-
ría de las veces se saldan con animales
muertos. Todo un cúmulo de circunstancias
que están llevando a la paulatina desapari-
ción de un tipo de ganadería tradicional que
es una de las pocas actividades productivas
verdaderamente sostenible.

Por todo ello. UCCL-Palencia recuerda
que el elevado número de lobos en la pro-
vincia hace imposible su convivencia con
una ganadería que está en peligro de

extinción, casi la
única capaz de
radicar población
en el medio rural y
generadora de
riqueza y alimen-
tos de calidad en
la provincia. Todo
ello, sin olvidar la
labor de limpieza
de montes y des-
broce que impide
los incendios en
aquellas zonas de
alto valor paisajísti-
co donde hay
ganado.

Los ganaderos de la zona norte de Palencia
siguen sufriendo constantes ataques de lobos
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PALENCIA

C/ Felipe Prieto 4, 1ºE 
(Pza. Bigar Centro)

34001 Palencia

Tel. (979) 70 07 98

Fax. (979) 15 13 57

Saldaña

Ada. José Quintana, 2

(Encima de Cajar Mar)

Cada martes de 9:00 - 14:00

La Unión de Campesinos de Palencia imparte este mes de abril un
nuevo curso de fitosanitarios nivel “puente” online

U
CCL Palencia ofrece un nuevo
curso de interés para el sector,
en este caso, para los agriculto-

res que necesiten obtener el carné de manipu-
lador de plaguicidas de uso fitosanitario de
nivel cualificado online.

Los servicios técnicos de UCCL han

programado un nuevo curso puente para
obtener, desde el nivel básico, el carné de
nivel cualificado. Tiene una duración de 35
horas y empezará en abril. 

Recordamos que toda la formación que
imparte la Unión de Campesinos de Palencia
cuenta con la homologación de la Junta de

Castilla y León, y que al término del curso se
entrega a los participantes que hayan supera-
do la formación el correspondiente certificado
acreditativo y el carné oficial.

Para poder realizar este curso los agriculto-
res que estén interesados deben de contactar
con nuestras oficinas.
















